
 

 

SECRETARIA. Montería, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el que se solicita la suspensión y 
levantamiento de medida hasta el día 31 de marzo del 2022. Sírvase proveer. 
La Secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 
Montería, ocho (08) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal, de TAMY RAQUEL COMBATT 
PATERNINA -CC. 25.785.113, contra MARCO AURELIO PATIÑO LÓPEZ -CC. 
1.067.953.690 y MARÍA BIBIANA LÓPEZ PEÑATE -CC. 34.978.531. RAD. 230013103003 
2021-00037-00  

 
 

Como quiera que las partes han pedido en común acuerdo la SUSPENSIÓN PROCESAL Y 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES, tanto el apoderado judicial de la parte 

demandante NACIRA ESTHER PRIETO GONZALEZ, como la parte demandada, 

verificándose que se adjuntó al memorial, un escrito con firmas autenticadas ante Notario, 

así: 

 

 

Esta solicitud había sido negada anteriormente.   Sin embargo, comoquiera que ya 

se verificó que dicho memorial proviene del correo registrado en el SIRNA de la 

apoderada judicial así: 



 

 

 

 

Razones por las que se accederá a lo solicitado, ordenando SUSPENDER el 
presente proceso hasta el día 31 de marzo del 2022. Y levantar únicamente la 
medida cautelar consistente en el embargo y posterior secuestro del bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 140-114658 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de propiedad de los 
demandados MARCO AURELIO PATIÑO LÓPEZ -CC. 1.067.953.690 y MARÍA 
BIBIANA LÓPEZ PEÑATE -CC. 34.978.531. siempre y cuando no exista 
remanente, en caso que exista remanente póngase por secretaría a 
disposición del despacho solicitante. 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta el día 31 de marzo del 2022, por 

las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 140-114658 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de propiedad de los 
demandados MARCO AURELIO PATIÑO LÓPEZ -CC. 1.067.953.690 y MARÍA 
BIBIANA LÓPEZ PEÑATE -CC. 34.978.531. siempre y cuando no exista 
remanente, en caso que exista remanente póngase por secretaría a 
disposición del despacho solicitante. 
 
Ofíciese en tal sentido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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